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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 

  Administración 
 

 

CONVOCATORIA  BASES  ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO 
INTERINO 
CONVOCATORIA BASES ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO INTERINO 

 

Expediente n.º: 2024-2486 

Resolución de Alcaldía aprobando la convocatoria y las bases 

Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección por oposición (personal funcionario interino) 

Documento firmado por: Alcaldía 

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA CONVOCATORIA Y LAS BASES 

Vista las características de la plaza vacante objeto de la convocatoria: Grupo1 C Subgrupo C1 Escala 
ADMINISTRACION GENERAL Subescala ADMINISTRATIVA Denominación ADMINISTRATIVO Nº de vacantes 1. 

Vista la Propuesta del Servicio de fecha  10 de julio de 2024. 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 11 de julio de 2024. 

Visto el Informe Jurídico de fecha 25 de julio de  2024. 

Visto el Informe de Fiscalización de fecha de julio de 2024. 

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referenciada y de 

conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión de la plaza funcionario 

interino anteriormente referenciada. 

“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, 
DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO INTERINO, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, GRUPO C, SUBGRUPO C1, DENOMINACIÓN ADMINISTRATIVO/A 
 
1. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS A CUBRIR Y SISTEMA SELECTIVO ELEGIDO. 
 
1.1 El objeto de la presente convocatoria es la selección por el sistema de oposición de una plaza de 
Administrativo/a, de la plantilla de personal funcionario interino del Ayuntamiento de Pinos Puente, clasificada en el 
Grupo C, Subgrupo C1, y dotada presupuestariamente con las retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente y a la RPT vigente del Ayuntamiento de Pinos Puente. 
 
1.2. A la presente oposición le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los preceptos vigentes de la Ley 
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30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones legales Vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, 
las bases de la presente convocatoria, junto con los anexos que la acompañan, y, supletoriamente, el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, que aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y el Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. 
 
2. CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR O CUMPLIR LOS ASPIRANTES. 
 
2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes: 
 
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
cuanto al acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalen te ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Poseer la titulación exigida: Bachiller, Técnico o equivalente. 
f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la función pública. 
g) No estar incurso en causa de incapacidad de las establecidas en la normativa vigente de función pública. 
 
2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse el último día del plazo de presentación de instancias. 
 
3. INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 
 
3.1. Los aspirantes presentarán instancia en el Registro del Ayuntamiento de Pinos Puente, o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Se adjuntará a la solicitud resguardo de haber pagado los derechos de examen, fotocopia 
del DNI, fotocopia de la titulación exigida o justificante de haber pagado los derechos de expedición y declaración 
responsable de cumplir con el resto de los requisitos, sin perjuicio de su posterior presentación de aquellos requisitos 
subsanables. 
 
El plazo de presentación es de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
 
3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde- Presidente de la Corporación, donde el aspirante manifiesta 
que reúne las condiciones exigidas en la Base 2 de la presente convocatoria. 
 
3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 
 
3.4. Los derechos de examen serán de 45 euros.  
El resguardo del pago se adjuntará a la solicitud. El pago de la respectiva cuantía se efectuará dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. El importe se abonará mediante ingreso en cuenta del Ayuntamiento, debiendo consignar 
el nombre, apellidos, número de DNI, especificando la plaza a la que optan, al número de cuenta: ES15 3023 0041 
7204 1000 5003. El resguardo del pago se adjuntará a la solicitud. 
 La falta de abono de los derechos de examen en el momento de la solicitud de participación en el procedimiento 
selectivo, o la falta de acreditación de la misma determinará la exclusión definitiva, no siendo susceptible de 
subsanación.  
El no superar el proceso selectivo no implicará derecho a la devolución de la respectiva tasa. No obstante, estarán 
exentas del pago de la tasa por derechos de examen, según establece la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa 
por Derechos de Examen:  
-Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
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 ‐ Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título, su condición de miembros de familias 
numerosas. 
 ‐ Los sujetos pasivos desempleados de larga duración (Parados que llevan doce meses como mínimo buscando 
empleo y no han trabajado en ese período, según definición INE) La condición que pueda legitimar la presente 
bonificación sólo podrá ser acreditada en casa caso mediante: 
 -Familias numerosas: Carné individual de Familia numerosa, acompañado de DNI, NIE u otro documento que 
acredite su titular. Por tanto, no será suficiente aportar el libro de familia para acreditar la condición de familia 
numerosa.  
- Personas con discapacidad: Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la Junta de Andalucía. 
Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los documentos aportados. 
 
4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, que será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación Boletín Oficial de la Provincia de Granada, el Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo de 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos en su caso. 
 
En dicha resolución, que se publicará en la página, en el Boletín Oficial de la Provincia, Web y tablón de Edictos 
municipal, se indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 3 días hábiles para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los interesados legítimos. No será subsanable la falta de abono de los 
derechos de examen. La resolución aprobando la lista provisional se considerará definitiva en ausencia de 
reclamaciones o de subsanación de defectos durante dicho plazo. Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de 
haberlas, se dictará resolución resolviendo las mismas, aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos y 
designando nominativamente los miembros del Tribunal de Selección. Dicha resolución se publicará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y en la página Web municipal, indicándose en el mismo, el lugar, fecha y hora del inicio del 
inicio del procedimiento selectivo. 
 
5. TRIBUNAL. 
 
5.1. El Tribunal Calificador estará integrado por un Presidente y cuatro Vocales, a designar por 5.1. El Tribunal 
Calificador estará integrado por un Presidente y cuatro Vocales, a designar por la persona titular de la Alcaldía. 
Actuará como Secretario el de la Corporación o funcionario en quien delegue, debiendo designarse el mismo número 
de suplentes. No podrán formar parte del Tribunal, el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie- 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, que le prestarán su colaboración 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, con voz y sin voto.  
5.2. Todos los Vocales deberán poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada.  
5.3. Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, estos se abstendrán de intervenir y notificarán 
esta circunstancia a la Alcaldía; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 24 de 
la citada ley.  
5.4. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de 
quienes le suplan y de la mitad, al menos, de los vocales. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los votos de 
los presentes. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, con excepción del Secretario que carecerá de 
esta última cualidad.  
5.5. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimiento y garantizando su 
objetividad, adoptando los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de esta convocatoria. Será 
competente para aplicar e interpretar todas las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como para 
determinar la forma de actuación en los casos no previstos. En cualquier momento del proceso selectivo, si el 
Tribunal tuviese conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, 
comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud.  
5.6. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran 
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto 
de los participantes. 
 
6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: OPOSICION 
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6.1. El Ejercicio de la Fase de Oposición, estará formado por las dos partes que a continuación se indican, ambas 
obligatorias y eliminatorias, y que se realizarán conjuntamente: 
 
A) Primera parte 50%: Consistirá en contestar a un cuestionario de 50 preguntas tipo test sobre el temario del Anexo l 
con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una de ellas será correcta. Las respuestas en blanco no 
penalizan, las incorrectas penalizarán 1/3 del valor de una pregunta correcta.  El tiempo de duración será de 60 
minutos. Se calificará de 0 a 10 puntos. 
 
Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para superar esta parte, quedando excluidos de la convocatoria 
los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima. 
 
B) Segunda parte 50%: Consistirá en resolver un supuesto práctico elegido por el aspirante, de entre los propuestos 
por el tribunal y de los temas que se adjuntan a las siguientes Bases. El tiempo de duración será de 45 minutos. Se 
calificará de 0 a 10 puntos. 
Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para superar esta parte, quedando excluidos de la convocatoria 
los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima. 
 
La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de los dos partes obligatorias. Siendo 
necesario para aprobar obtener como mínimo 5 puntos en cada una de las partes. La puntuación total de la fase de 
oposición será la suma de los puntos obtenidos en ambas partes del ejercicio. En el caso de obtener una puntuación 
inferior a 5 en la primera parte del ejercicio, no se procederá a corregir la segunda parte. 
 
6.2. El Tribunal publicará en Tablón Electrónico de Edictos del Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres días hábiles, 
a contar desde la finalización de la prueba, las plantillas correctoras de las pruebas con respuestas alternativas. Las 
personas aspirantes podrán formular alegaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente al 
de la publicación. La resolución de estas reclamaciones se hará pública junto con la lista provisional de calificaciones 
del ejercicio, entendiéndose desestimadas todas aquellas no incluidas en la publicación. Los interesados podrán 
solicitar la revisión de exámenes en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta última 
publicación. 
 
6.3. La realización del ejercicio de la oposición se llevará a efecto en la fecha que indique la resolución de la Alcaldía 
a la que hace referencia la Base 4 de la presente convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo. 
 
6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 
 
6.5. La actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético, a partir del primero de la letra “V”, según lo 
establecido en la resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas de 23 de junio de 2021, 
publicado en el BOE número 153, de fecha 28 de junio de 2021. 
 
6.6. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 
Tribunal. 
 
6.7. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 
 
6.8. Los candidatos deberán acudir al lugar de celebración de las pruebas sin portar teléfonos móviles, provistos de 
DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 
 
 
7. LISTAS DE APROBADOS. 
 
7.1. La puntuación definitiva del procedimiento selectivo y el orden de calificación estarán determinados por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en las dos partes del ejercicio de la oposición. 
 
En caso de empate en la puntuación final, prevalecerá la puntuación obtenida en la primera parte del ejercicio, 
recogida en la base 6.1. A) del presente documento. 
En caso de que persista el empate, este se resolverá mediante entrevista a los aspirantes. 
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7.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la Corporación la 
relación de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden de puntuación total obtenida, en la que 
constarán las calificaciones obtenidas en cada una de las partes del ejercicio de la oposición. 
 
7.3. La relación definitiva de aprobados emitida por el Tribunal, será publicada en el tablón de anuncios y página Web 
de este Ayuntamiento y elevada al Sr. Alcalde de la Corporación, con propuesta de nombramiento como funcionario 
interino. 
 
7.4. Los opositores que no se hallen incluidos en tal relación tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.  
 
7.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado la prueba selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas. 
 
8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
 
8.1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de 10 días hábiles desde que se haga pública en el tablón de 
anuncios y página Web de este Ayuntamiento la relación definitiva de aprobados para presentar en el Ayuntamiento 
de Pinos Puente los documentos que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en estas 
bases, así como certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de las correspondientes funciones, declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas y declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad. 
 
8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos expresados, podrá demostrarse que 
se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
 
8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos o personal laboral fijo estarán dispensados de aportar 
aquellos documentos que justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para ello válido la 
presentación de la certificación del organismo o entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal. 
 
8.4. Si dentro del plazo fijado y salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados, el/la aspirante 
propuesto/a no presentase la documentación o del examen de la misma se dedujese que carece de los requisitos 
señalados en las bases de la convocatoria, no podrá ser nombrado/a como funcionario/a interino del Ayuntamiento de 
Pinos Puente y quedarán anuladas las actuaciones relacionadas con el/la aspirante implicado/a, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiese incurrido por falsedad en la solicitud inicial. En este caso, la propuesta se 
considerará hecha a favor de los aspirantes, por orden de puntuación obtenida, que habiendo superado las pruebas 
selectivas no tuvieron cabida en el número de plazas convocadas, lo que se notificará a los interesados al efecto de 
que cumplan lo establecido en las presentes bases. 
 
9. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Sr. Alcalde procederá al nombramiento como 
funcionario del aspirante propuesto por el tribunal tras el proceso selectivo y a su publicación en el B.O.P. 
 
9.2. El plazo para tomar posesión será de treinta días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución. 
 
9.3. De no tomarse posesión  en el plazo requerido sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida y perderá todos los derechos derivados de la superación de las pruebas, pudiendo entonces la Alcaldía 
designar, por orden de puntuación obtenida, a quien hubiera superado todas las pruebas, previa presentación de la 
documentación preceptiva, considerándose entonces hecha la propuesta del tribunal calificador a favor de este, 
procediéndose de forma igual a lo establecido en la base anterior. 
 
9.4.- Podrá constituirse bolsa de trabajo con los aspirantes que aprueben el proceso. 
 
10. BASE FINAL. 
 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de 
Tribunal calificador podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos por el artículo 
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52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y por el artículo 112 de la Ley 39/15, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio del recurso 
de reposición que podrá interponer en su caso en el plazo de un mes y ante esta administración con carácter previo a 
la posibilidad de interponer recurso contencioso-administrativo, en el que será de aplicación lo dispuesto en los arts. 
25 y 46 de la Ley 29/1998, de  13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
ANEXO I: TEMARIO 

 
1. La Constitución Española de 1978: Características. Estructura. Contenido. Principios Generales. La Reforma de la 
Constitución. 
 
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El 
Defensor del Pueblo. 
 
3. La Corona. Funciones Constitucionales del Rey. La sucesión. La tutela. La Regencia. El refrendo. 
 
4. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y funcionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las 
leyes. 
 
5. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
 
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El 
Ministerio Fiscal. Organización judicial española. 
 
7. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. Los Estatutos de 
Autonomía. 
 
8. Las Instituciones Europeas: la Comisión, el Parlamento, el Consejo y el Tribunal de Justicia. Otra Instituciones 
Europeas. La Unión Europea. 
 
9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Orígenes históricos, características generales, naturaleza, estructura y 
contenido. Disposiciones generales la reforma del Estatuto. 
 
10. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Parlamento de Andalucía: composición, 
atribuciones y funcionamiento. 
 
11. El Presidente de la Junta de Andalucía. 
 
12. El Consejo de Gobierno. Relaciones entre el Parlamento y el Consejo de Gobierno. 
 
13. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Ley de Autonomía Local de Andalucía. 
 
14. La Administración Pública en el ordenamiento español. Organismos públicos. La Administración consultiva. 
 
15. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación. Otros principios de la actuación administrativa. 
 
16. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y el Reglamento. 
 
17. El administrado: concepto y clases. Capacidad y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas. 
 
18. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las administraciones públicas. 
 
19. La Administración Electrónica. Ley 40/2015, de 1 de octubre. RD. 203/2021, de 30 de marzo.  
 
20. Los actos administrativos: concepto, elementos y clases. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. 
Notificación y publicación. La nulidad y anulabilidad. Las disposiciones de carácter general. 
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21. El procedimiento administrativo. Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los interesados. Fases del procedimiento 
administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. 
 
22. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos. El recurso contencioso-
administrativo. 
 
23. La potestad sancionadora. Principios informadores. El procedimiento sancionador. 
 
24. La responsabilidad de la Administración. La responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Especial referencia a los procedimientos en materia de responsabilidad. 
 
25. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de seguridad e 
higiene en el trabajo. Derechos y Obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. 
 
26. El Régimen Local Español: principios constitucionales. Regulación jurídica.  
 
27. La provincia en el régimen local. Organización provincial. Competencias. 
 
28. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al empadronamiento. 
La organización municipal: órganos del Ayuntamiento. Las competencias municipales. 
 
29. Otras entidades locales: las comarcas, las áreas metropolitanas y las mancomunidades de municipios.  Las 
entidades locales menores. Regímenes municipales especiales. 
 
30. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. 

Personal directivo en la Corporaciones locales. 

31. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 
 
32. El ingreso en la función pública. La carrera administrativa: la provisión de puestos de trabajo y la promoción 
interna. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Las situaciones administrativas. El personal laboral. 
 
33. Derechos y deberes de los funcionarios locales. Sistema retributivo. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. La 
Seguridad Social de los funcionarios de la Administración Local. 
 
34. Régimen disciplinario de los funcionarios. Responsabilidad civil, penal y patrimonial. Incompatibilidades. Los 
delitos cometidos por funcionarios públicos. 
 
35. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de 
huelga. La negociación colectiva. 
 
36. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del ordenamiento laboral: principios 
constitucionales, normativa internacional y legislación estatal. Los Convenios Colectivos de Trabajo. 
 
37. La Seguridad Social. Entidades Gestoras y Servicios comunes. Régimen general y regímenes especiales. Acción 
protectora del régimen general. 
 
38. Las retribuciones e indemnizaciones de los funcionarios públicos y del personal laboral al servicio de la 
Administración pública. Nóminas: estructura y normas de confección. Altas y bajas: su justificación. Retribuciones 
básicas: sueldos, trienios, pagas extraordinarias. Retribuciones complementarias y otras remuneraciones. Devengo y 
liquidación de derechos económicos. El pago de las retribuciones del personal en activo. Formas de pago. 
 
39. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los 
bandos. 
 
40. Relaciones entre los entes locales y las restantes entidades territoriales. Autonomía municipal y tutela. 
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41.Los bienes de las entidades locales. Su clasificación: bienes de dominio público, bienes patrimoniales y bienes 
comunales 
 
42. Las formas de acción administrativa con especial incidencia en la esfera local: fomento, policía y servicio público. 
 
43. Procedimiento Administrativo Local. El registro de entrada y salida de documentos. Requisitos de la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 
 
44. Los derechos de los interesados en la Ley 39/15 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Atención al ciudadano. La transparencia en la actividad administrativa. Ley 19/2003, de 9 
de diciembre. 
 
45. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y 
acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos. 
 
46. La protección de datos de carácter personal. Normativa reguladora. Principios informadores y derechos de las 
personas en materia de protección de datos. LO 3/2018 de 5 de diciembre. 
 
47. El Ayuntamiento de Pinos Puente. Ubicación y organización. Normativa local. Aspectos económicos Municipales. 
 
48. El régimen del gasto público local: Orden de prelación de los gastos. Expedientes de modificación de créditos. 
 
49. Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones especiales. 
 
50. Los recursos de las haciendas locales: de los municipios, de las provincias y otras entidades locales. Los ingresos 
de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. 
 
51. El impuesto sobre bienes inmuebles. El impuesto sobre actividades económicas. El impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana. 
 
52. El presupuesto general de las entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La prórroga del presupuesto. La ejecución y liquidación del 
presupuesto. 
 
53. Los Tributos locales: principios. La potestad reglamentaría de las entidades locales en materia tributaría: 
contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de ordenación de tributos. 
El establecimiento de recursos no tributarios. 
 
54. Los contratos administrativos en la Administración Local. Clasificación de los contratos. Sus elementos. La 
selección del contratista. Adjudicación, formalización y ejecución del contrato. La revisión de los precios. La extinción 
del contrato. 
 
55. Los contratos administrativos tipo. El contrato de obras. El contrato de concesión de obras públicas y concesión 
de servicios. El contrato de servicios públicos. El contrato de suministro. Otros contratos. Contratos sujetos a una 
regulación armonizada. 
 
56. La intervención administrativa local en la actividad privada. Procedimiento de concesión de licencias. Intervención 
en el uso del suelo: las licencias urbanísticas: naturaleza, régimen jurídico y procedimiento de otorgamiento. Actos 
sujetos a licencia. Declaración Responsable y comunicación previa. Régimen, competencia y procedimiento. Efectos 
de las licencias. El condicionamiento de las licencias. Inspecciones Urbanísticas. 
 
57.- Legislación urbanística española. Principios Generales. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.. Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía. 
 
58.- El planeamiento urbanístico en Andalucía. El planeamiento general: Planes Generales de Ordenación Urbana y 
las Normas Urbanísticas Municipales. El planeamiento de desarrollo: clases de instrumentos. 

P
ág

in
a 

8
 d

e 
9

P
ág

in
a 

64
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

65
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
16

60
16

N
º 

16
6 

- 
m

ié
rc

ol
es

 2
8 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

 
59.- Gestión urbanística en Andalucía: concepto y modalidades. Formas de obtención de los sistemas generales y de 
las demás dotaciones urbanísticas. Gastos de urbanización. Gestión de actuaciones aisladas. Gestión de 
actuaciones integradas. Unidades de actuación. 
 
60.- La protección y restauración de la legalidad urbanística: Medios. Infracciones y sanciones urbanísticas. 
Responsabilidad urbanística. Prescripción. El fomento de la edificación, conservación y rehabilitación. Órdenes de 
ejecución. Declaración de ruina. La ruina inminente. La venta forzosa. Inspección técnica de las edificaciones. 
 
61. Conceptos generales sobre género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. 
Discriminación directa e indirecta. Discriminación en la publicidad u lenguaje sexista. Igualdad de derechos, de trato y 
oportunidades. Transversalidad de género. Enfoque integrado de género en las políticas públicas. Normativa sobre 
igualdad de género estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía”. 
 
ANEXO II: SOLICITUDES 
  
Plaza a la que aspira: ADMINISTRATIVO/A INTERINO/A 
* 2 Apellido 
* Nombre 
* Teléfono de contacto 
* Domicilio a efectos de notificaciones (calle, plaza, número piso): 
* Municipio C. Postal 
* Provincia 
* Correo electrónico 
DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 
1. Fotocopia del DNI o documento de renovación autenticado. 
3.Fotocopia de la titulación exigida. 
4. Justificante abono de la tasa 
 
El abajo firmante  
- DECLARO: BAJO JURAMENTO Y Ml RESPONSABILIDAD: Que he leído las presentes Bases de esta 
Convocatoria y dispongo de plena capacidad de obrar en el ámbito de la contratación y el empleo público, que poseo 
la titulación exigida, no estando incurso en causa alguna de incapacidad, o incompatibilidad, no he sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni estoy inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas o funciones similares en el caso del personal laboral. 
   
-Asimismo, acepto y cumplo a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todas y cada una de las 
bases que componen la presente Convocatoria. 
 

En Pinos Puente, a … de … de 2024. 

FIRMA 

Fdo.: 

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Granada y en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://pinos-puente.org, en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento. 

TERCERO. Convocar las pruebas, comunicándolo a los Organismos correspondientes que deben formar 

parte del Tribunal a los efectos de que designen los miembros para formar parte del órgano de selección de la 

referida convocatoria. 

CUARTO. Designar los miembros del Tribunal que han de Juzgar las correspondientes pruebas, notificarles 

la resolución de designación, para su conocimiento, y publicar la composición del Tribunal. 

En Pinos Puente a 20 de agosto de 2024 
Firmado por: José Enrique Medina Ramírez, Alcalde Presidente 
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